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COMUNICACIÓN ACTO PUBLICO APERTURA DE SOBRE UNICO 
 

 
EXPEDIENTE: FIBHGM PA 12/2025 

 
 

CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION CLINICA DEL 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN  
 
Madrid, 22 de diciembre de 2025 
 
En relación con el mencionado expediente de contratación a adjudicar por medio de procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, informamos que el acto público de apertura del sobre único será:  
 

SOBRE UNICO DOCUMENTACIÓN TÉCNICA (exigida en el PPT), ADMINISTRATIVA, OFERTA 
ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN VALORABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS: 
 
Lunes 29 de diciembre de 2025, 10,00 horas. 
 
Lugar de apertura: Apertura telemática por Teams. Plataforma de licitación electrónica de la FIBHGM 
(VORTAL). Se cursarán las oportunas invitaciones. Se publicará la información sobre las aperturas. 
 
El enlace para la conexión a dicha apertura también se colgará en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid, en el perfil del contratante, dentro del expediente en cuestión. 
 
Contacto: Fundación Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM). Instituto de 
Investigación Sanitaria Gregorio Marañón. Pabellón de Gobierno, planta baja. C/ Doctor Esquerdo 46 (justo 
esquina Calle Ibiza). Madrid, 28007, España. Correo electrónico de contacto: licitaciones@fibhgm.org 
 
Y para que así conste y a todos los efectos se les comunica a los interesados, con fecha 22 de diciembre de 
2025. 
 
 
Atentamente, 
(Firma en documento original) 
 
 
 
 
 
Fdo.: Teresa Fernández Alonso 
Directora Gerente de la FIBHGM 
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